	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
		Recurso de Revisión:
	00406/INFOEM/IP/RR/2023 

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Mateo Atenco

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	Recurso de Revisión:
	00406/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Mateo Atenco

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[bookmark: _Hlk76457302]Quince Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00406/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de San Mateo Atenco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk129197207]Con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, misma que fue registrada con el número de folio 00452/MATEOATE/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
[bookmark: _Hlk129180383]“Buenas tardes requiero saber si el Rastro Municipal es propiedad del Municipio, de ser afirmativa la respuesta solicito saber el estatus legal, administrativo y económico del rastro, y saber que acciones se llevan a cabo en beneficio del Rastro Municipal, saber si existe algún proyecto en esta administración que contemple apoyo para el rastro municipal y de las personas que trabajan en el mismo. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó un oficio suscrito por el Síndico Municipal en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Al respecto me permito informarle que el Municipio de San Mateo Atenco no cuenta con documento alguno que acredite la propiedad y/o posesión a su favor del multicitado inmueble, asimismo se verificó la clave catastral misma que refiere se encuentra a nombre de un tercero.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“La respuesta que emite el Síndico Municipal" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“La respuesta recaída a mi solicitud es infundada y desmotivada, además de ser contraria a lo que la misma administración tiene publicado en el Bando municipal al tenerse por considerado en el articulo 29, fracción III del Bando Municipal 2022 que los bienes del dominio público municipal SON los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público o para la prestación de servicios públicos municipales, como: rastros. Así mismo se encuentra en la plataforma IPOMEX AÑO 2022, información concerniente al Rastro Municipal que en todo es contrario a lo que refiere el Síndico Municipal, me sirvo adjuntar la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_92_xxxviii_d/4.web?token=03AFY_a8XZ_f8q3t7yuTgAA6Da8_FbTVrNo_IxaAhO65FlzdWLS1pd_CApUFnWLr8qNmNjomncyrdy5fi7w226GaGl16cnWLxhRaqxNARsflGZcr72T4gWF5ZXPPwuDm1fpP4SKWL09GA5-SaGQao5qJiduKRyz6ZOCEW_2lHbvo4HqD68rwdcC6TsQKsGUabClCGJFRtsX1QHpQ6KvS28wpaAuB45YcWwTSuQ4sCHuLDul65NJmGU5dxMZlQTxTfYniwRU5uf1Qux-xJVQeeYnWl80vbYZKZkwtu5ty2noXt_KeyXyYI1aZI5pb5-EHx1gBOUOh4W-io4KAeDcYt-8O2E7_Y6wNyX6yMlp1dW-MzN_SRCoK7nzjecF5TsAX0g_hfHNe2UqiGHebvi0n4gZSwbiWo90r6zsS-auRLiu6PqC_HOSA4fDso6mNUhzH_Vr6AKkRzN1K-_thv489MMUC51nEIK-k79vaxGZexf24Dwq-kguCtv_lrAVTkD13_UxwP7WluOztGlv4rfWp9nD67gN-11k46mdw SIN EMBARGO, AUN ASÍ LA INFORMACIÓN QUE ENCUENTRO EN LA PLATAFORMA IPOMEX, NO RESPONDE A LO QUE SOLICITE, AUNQUE SI ES UNA PRUEBA DE QUE EL RASTRO ES MUNCIPAL, RAZON POR LA CUAL ESTOY EN POSIBILIDAD DE QUE LO SOLICITADO ME SEA RESPONDIDO DE MANERA AFIRMATIVA” (Sic)

El Particular adjuntó una captura de pantalla del registro bienes inmuebles del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado en el que consta el Rastro Municipal.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00406/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestación alguna en relación a los motivos de inconformidad manifestados por el Recurrente. 

d) Cierre de instrucción. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de San Mateo Atenco, saber si el Rastro Municipal es propiedad del Municipio, y en caso de ser afirmativa la respuesta saber su estatus legal, administrativo y económico, así como las acciones que se llevan a cabo en beneficio de este y saber si existe algún proyecto de apoyo para el rastro municipal y de las personas que trabajan en el mismo.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Síndico Municipal señaló que no contaba con documento alguno que acredite la propiedad y/o posesión del rastro que incluso se encuentra a nombre de un tercero, derivado de ello el Particular se inconformó al considerar que la información se encontraba publicada en el portal de IPOMEX del Ayuntamiento y por lo tanto si era del municipio por lo que debía contar con la información, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se desprende que los sujetos obligados  tienen la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las instituciones.
Ahora bien, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que el Particular solicitó saber si el Rastro Municipal es propiedad del Municipio, y en caso de ser afirmativa la respuesta saber el estatus legal, administrativo y económico de este, así como las acciones que se llevan a cabo en su beneficio y saber si existe algún proyecto de apoyo para el rastro municipal y de las personas que trabajan en el mismo.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Síndico Municipal señaló que no contaba con documento alguno que acredite la propiedad y/o posesión del rastro que incluso se encuentra a nombre de un tercero.

Derivado de lo anterior, se consultó el Plan de Desarrollo Municipal de San Mateo Atenco 2022-2024 en el que respecto el rastro señala lo siguiente:

Rastros municipales 
Un rastro es un establecimiento destinado a la matanza de animales para el consumo humano, cuyos requisitos deben cumplirse en función de la legislación vigente y tiene como objetivo principal, proporcionar instalaciones adecuadas para que los particulares realicen el sacrificio de animales mediante los procedimientos más convenientes para el consumo de la población. 

Los Rastros TIF (Tipo Inspección Federal) son instalaciones de sacrificio, proceso e industrialización sanitaria de carne bovina o porcina, certificada por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), que es un órgano administrativo desconcentrado de la SAGARPA. 

San Mateo Atenco cuenta con un rastro en operación de 1,328m2 ubicado en el Barrio de San Juan y es administrado por la unión de tablajeros del municipio, se sacrifican aproximadamente 171 cabezas de ganado mensualmente. A pesar de que en los últimos ha tenido algunas mejoras, las condiciones sanitarias no son suficientes y esto ha impacto en su rentabilidad.

Por su parte el Bando Municipal de San Mateo Atenco dos mil veintidós establece lo siguiente:

Artículo 29. Son bienes del dominio público municipal: 
I. Los de uso común, tales como las vías terrestres de comunicación, montes, bosques, aguas, plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines, parques públicos y monumentos históricos; 
II. Las servidumbres legalmente constituidas, cuando el predio dominante sea propiedad del Municipio o de sus organismos auxiliares; 
III. Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público o para la prestación de servicios públicos municipales, como: mercados, rastros, unidades médicas, panteones públicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos;
IV a VI…

Así, se advierte que el Ayuntamiento de San Mateo Atenco cuenta con un rastro que es del dominio público, sobre estos bienes, es necesario traer a colación la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, la cual establece lo siguiente:

Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:
I. Bienes del dominio público; y
II. Bienes del dominio privado.

Artículo 14.- Los bienes del dominio público, se clasifican en:
I. Bienes de uso común; y
II. Bienes destinados a un servicio público.

Artículo 15.- Son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados por los habitante del Estado de México y de sus municipios, sin más limitaciones y restricciones que las establecidas por las leyes y los reglamentos administrativos.

Artículo 16.- Son bienes de uso común:
I. Las vías terrestres de comunicación del domino estatal o municipal;
II. Los montes, bosques y aguas que no sean de la federación o de los particulares;
III. Las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y parques públicos;
IV. Los monumentos históricos de propiedad estatal o municipal;
V. Las servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del Estado, de los municipios o de los organismos auxiliares estatales o municipales; y
VI. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter.

Artículo 17.- Son bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos.

Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público:
I a IV…
V. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos;
Vi y VII…

Artículo 22.- Los bienes del dominio público son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, mientras no se pierda este carácter. Los órganos de gobierno y los particulares sólo podrán adquirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de estos bienes, los derechos que la ley establezca.
…

Artículo 58.- La Secretaría de Finanzas y los ayuntamientos operarán los sistemas de información inmobiliaria, estatal y municipal, respectivamente, que tendrán por objeto integrar los datos de identificación física y antecedentes jurídicos, regístrales y administrativos de los inmuebles propiedad del Estado y de los municipios.

Artículo 60.- En los sistemas de información inmobiliaria se deberán recopilar y mantener actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la plena identificación de los inmuebles de propiedad estatal y municipal

Artículo 62.- El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y los ayuntamientos, llevarán un registro de la propiedad de bienes del dominio público y del dominio privado que se denominará Registro Administrativo de la propiedad Pública Estatal o Municipal, según corresponda.

Artículo 63.- En el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, según corresponda, se inscribirán:
I. Los títulos y documentos por los cuales se adquiera, transmita, grave, modifique, afecte o extinga el dominio o la posesión y los demás derechos reales sobe los bienes inmuebles del Estado o de los municipios;
II. Los decretos por los que se determine la expropiación de bienes cuando éstos se incorporen al dominio público del Estado o de los municipios;
III. Las adjudicaciones a favor del Estado o de los Municipios dictadas en procedimientos administrativos de ejecución;
IV. Los decomisos decretados por la autoridad judicial;
V. Las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre inmuebles de propiedad estatal o municipal;
VI. Las resoluciones o sentencias que pronuncien las autoridades jurisdiccionales relacionados con inmuebles del Estado o de los municipios;
VII. Los convenios administrativos que produzcan alguno de los efectos mencionados en la fracción I de este artículo;
VIII. Los decretos y acuerdos que incorporen o desincorporen del dominio público bienes inmuebles;
IX. Los acuerdos por los que se cambie la afectación o se sustituya a los usuarios de los bienes del dominio público; y
X. Los demás actos que conforme a esta ley deban ser registrados

Artículo 64.- En las inscripciones del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, según el caso, se expresará la procedencia de los bienes, su naturaleza, ubicación, linderos, nombre del inmueble si lo tuviera, valor y las servidumbres si las hubiere, así como los datos que sirvan para identificar la relación que pudieran tener con otros expedientes.

De la normatividad citada, se advierte que los bienes de uso común son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, además de que los ayuntamientos deben contar con un registro administrativo de la propiedad en el que se especifica la procedencia del bien, en el que se incluya el título y/o documentos por los cuales se adquiera, transmita, grave, modifique, afecte o extinga el dominio o la posesión y los demás derechos reales sobe los bienes inmuebles del municipio.

Aunado a lo anterior, se consultó el portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del Ayuntamiento específicamente la fracción XXXVIII D correspondiente al Inventario de bienes inmuebles, en el año dos mil veintiuno en el primer registro se observa el Rastro Municipal como se muestra con la siguiente captura de pantalla:
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De lo señalado, se advierte que el rastro municipal es un bien del dominio público que es inalienable, imprescriptibles, inembargable y no esta sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno y el Ayuntamiento de San Mateo Atenco lo tiene registrado dentro de su inventario de bienes inmuebles, no obstante el Sindico Municipal manifestó que no cuenta con un documento que acredite la propiedad y/o posesión del mismo, sin embargo, de la captura plasmada en el registro que acredita la propiedad se plasmó que es por medio de un contrato.

Derivado de lo anterior, se genera incertidumbre en lo manifestado por el Sujeto Obligado ya que si bien es cierto el Síndico Municipal es el encargado de intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos según lo establecido en el artículo 53, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que resulta el servidor público habilitado para dar respuesta, en el IPOMEX se observa diversa información en la que involucra al Secretario del Ayuntamiento, por lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Organismos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención adecuada a los requerimientos formulados, al no proporcionar la información de manera completa, ya que de la respuesta proporcionada no se puede concluir que no cuenta con documentos que acrediten el registro del rastro municipal como bien inmueble del Ayuntamiento al encontrarse dentro de su inventario, por lo que deben obrar en sus archivos los documentos con los que realizó su registro, que den cuenta además del estatus en el que se encuentra, ello ya que en la Ley de Bienes arriba citada se estableció que opera los sistemas de información inmobiliaria, que tendrán por objeto integrar los datos de identificación física y antecedentes jurídicos, regístrales y administrativos de los inmuebles de los municipios.

De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado debe tener los documentos en donde conste el registro del rastro municipal al inventario de bienes inmuebles; ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que el Ayuntamiento deberá de sustanciar el procedimiento de acceso a la información pública y turnar a todas las unidades administrativas que pudieran contar con lo solicitado, ya que en IPOMEX publico como unidad responsable a la Secretaria del Ayuntamiento y proporcionar los documentos que den cuenta el estatus del inmueble multicitado, por lo que se hace incapie en que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, de tal suerte, se advierte que el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

No obstante, aún y cuando se establecido la naturaleza y obligación del Sujeto Obligado, para generar, administrar y/o procesar la información, existe la posibilidad de que, esta no obre en sus archivos, por lo que de ser el caso, su Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en virtud que actualiza lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 19 de la ley de la materia.

Bajo éste contexto es preciso insistir que resulta necesario la emisión del acuerdo de inexistencia, pues en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió generar la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Además, es de hacer notar que materialmente se trata de una negativa de información con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.

Por tanto y de ser el caso que se actualice el supuesto de inexistencia, con la simple declaración del misma no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que estando en dichas circunstancias, es dable traer a contexto el artículo 169 que señala lo siguiente:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle el turno a los servidores públicos habilitados competentes y su respectiva respuesta para generar convicción en el solicitante.

De ahí que el acuerdo de inexistencia debe emitirse en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o

2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.


Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

Por lo tanto, manifestar de inexistente la información implica un alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no la tiene.

Finalmente, el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México deberá emitir el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que confirme la inexistencia de la información solicitada.

Ahora bien, respecto la parte de la solicitud, relacionada con las acciones que se llevan a cabo en beneficio del rastro municipal, y si existe algún proyecto que contemple apoyo para este y de las personas que trabajan en el mismo, el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, a lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, arriba citado, del que se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, cosa que en estos puntos no sucedió.

Aunado a lo anterior, se trae a colación de nueva cuenta el Plan de Desarrollo Municipal de San Mateo Atenco 2022-2024 en el que se observa el apartado de Análisis Prospectivo Pilar Económico dentro del que se encuentra el rastro municipal como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]

De lo plasmado, se desprende que la presente administración puede tener programadas actividades en beneficio y/o apoyo del rastro municipal y de la gente que ahí trabaja, por lo que de ser el caso deberá proporcionarlos al Particular ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre.

Al respecto, sobre las acciones realizadas en beneficio del Rastro el Particular no especificó la temporalidad de la cual requería la información, por lo que se estará a lo previsto en el Criterio 03/19 del INAI el cual refiere que al no establecerse plazo por el cual se requiere la información, deberá entenderse que se solicita la del último año.

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Así, de lo señalado, la información que deba proporcionar el Sujeto Obligado respecto las acciones que se realizaron en beneficio del Rastro Municipal deberá ser del quince de diciembre de dos mil veintiuno al quince de diciembre de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública en los que se eliminen los datos considerados como confidenciales.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00452/MATEOATE/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00406/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los datos requeridos por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Ayuntamiento debe contar con documentos que den cuenta del registro del rastro municipal al inventario de bienes inmuebles, por lo que procede ordenar su entrega.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de San Mateo Atenco a la solicitud de información 00452/MATEOATE/IP/2022 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00406/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de San Mateo Atenco, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Los documentos con los que se dio de alta en el inventario de bienes inmuebles el Rastro Municipal.

2. Las acciones que se realizaron en beneficio del Rastro Municipal del quince de diciembre de dos mil veintiuno al quince de diciembre de dos mil veintidós. 
3. El proyecto de apoyo para el rastro municipal y de las personas que ahí laboran vigente al quince de diciembre de dos mil veintidós.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto los puntos 2 y3 deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

De no encontrarse la información que se ordena entregar respecto al punto 1, deberá entregarse acuerdo de inexistencia del Comité de Transparencia, en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Uso del inmueble : EDIFICIO PUBLICO.

‘Operacién que da origen a la propiedad o posesion del inmueble : ADQUISICION 1
Valor catastral o tiltimo avalio del inmueble : 10000.00

Titulos por el que se acredite la propiedad o posesion del inmueble : CONTRATO
Hipervinculo Sistema de informacién Inmobiliaria (Enlace externo): NA

inmuebles'y-envel afio-dos mil veintiuno-enel-primer egistro se-observarel RastroMunicipal

A

g

=

=

Area de adscripcion de la persona responsable del inmueble : SECRETARIA DEL 1
AYUNTAMIENTO

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Fecha de validacion : 011052022 23.05:53

Naturaleza del inmueble: urbana o ristica : URBANA :
Cardcter del Monumento : NA &
Tipo de inmueble : EDIFICIO PUBLICO E
Fecha de actualizacion : 2910472022 14:26:44

Nota : ™
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municipio y sus

SAN MATEO ATENCO

Tema o
subtema

Escenario tendencial

San Mateo Atenco cuenta con un
rastro en operacion de 1,328m?
ubicado en el Barrio de San Juan y es
‘administrado por la unién de tablajeros
del . se sacrfican
aproximadamente 171 cabezas de
ganado mensualmente. A pesar de
que en los Gltimos ha tenido algunas
mejoras, las condiciones sanitarias no
son suficientes y esto ha impacto en
su rentabilidad.

PLAN

Escenario factible

‘Se mejoran las condiciones del rastro
para proporcionar productos  de
calidad y que sean accesibles para los
productores de ganado.
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Derivadodelo-anterior, se-consultéel-Plande DesarrolloMunicipal-de SanMateo-Atenco2022-

2024-enel que respectoel-rastro-sefialalo-siguiente:

1
Rastrosmunicipales{
Unrastroesunestablecimiento destinadoalamatanza deanimales parael consumo umano cuyos
requisitos: deben: cumplirse:en: funcién: de-a legislacion: vigente:y-tene: como: obetivo principal,
proporcionar- instalaciones: adecuadas para: que-los: particulares: realicen: el sacrificior e animales
‘mediantelos procedimientos mis convenientes pare<l consumo de la poblacién -
1
LosRastros TIF Tipo Tnspeccisn: Federaly soninstalaciones de sacrifici, procesoetindustrializacisn
sanitaria:de-carne-bovina:o-porcina -certifcada:por-el Servicior Nacional-de- Sanidad. Inocuidad-y

Calidad: Agroalimentaria: (SENASICA),- que- es wn: &rgano: administrativo: desconcentrado- de-la

San Mateo Atenco tiene pocas areas
verdes que sirvan de esparcimiento
para su poblacion, por lo que parques
y jardines son un recurso estratégico,
las principales _problematicas que
presentan es el desgaste inmobiliario.

Se mejora la infraestructura urbana y
se crean nuevas areas verdes para el
esparcimiento de los habitantes.

El_municpio no cuenta con un
organismo que permita capacitar e
integrar cadenas _productivas,
‘asesorar en procesos de innovacion
tecnologica  y utilizacien  de
herramientas digitales.

Se puede fener un instiulo de
innovacien  empresarial para
‘microempresas, principalmente
relacionadas con el calzado y
marroquineria, para  innovar  en
productos y servicios.
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‘San-Mateo- Atenco-2022-2024-en-el que-se-observarel- apartado- de- Anélisis- Prospectivo-Pilar-

Econémico dentro-del que-se-encuentrarel sastro-municipal-como se muestra-conla'siguiente:

Aunadoalo-anterior, por lo'que haceala constandias referidas, el Stjeto Obligadoprecisé:

que

lainformacién necesitarser fotocopiaday posteriormente-digitalizada, yaquerestaseencuentra

solamente-de manera-fisica,'en'cientorsetenta'y seis-fojas, loanterior-para-estar-eposibilidad:

de realizar la- versién: publica’ y entregarla: por el Sistemar de' Acceso' a- la- Informacién

Mexiquense{(SAIMEX), lo-cualimplicabaque previo-arealizar dichaaccion, el Recurrentetenia-

querrealizarel pago-de cuatrocientos cincuenta'y siete-pesos con'sesenta centavos, todavezque

el costo por-hoja-es: de-dos-pesos- por- copia-simple-y- sesenta- centavos-para-su- digitalizacién,«

conforme- a- lo- establecido- en- el- articulo- 73,- del- Codigo- Financiero- del Estado- de- Meéxico;-

204429
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